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1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Reglamentos Electrotécnícos y Orden
del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha rer,uelto:

Autorizar las instalaciones de energía electdca solicitadas y
declarar la utilidad. públi~a de las mismas y con sujeción a Las
condiciones generales, a los efectos de expropiación forzosa y
tia la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limítacior.es que establece el Reglamento de la
Ley 10(1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 22 de abril de 1973.-iJ Delegado provincial, Rafael
Blasco Ballesteros,-1.381-D.

MINISTERIO DE AGRlCULTURA
DECRETO 1023/1973, de .12 de abril, por el que se
declara. a efectos de la aplicación del procedi·
miento especial prevenido en el a.rtículo 52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa. la utilidad
pública y la urgente ocupación de los bienes
ji derechos precisos para las obras, aislamiento
y supresi6n de enclaves de la finca ...Valdeolmos'>,
del INIA, dedicado a la investigación aqropecuaria.

Al suprimirse el Instituto Nacional de Invest.igaciones Agro
nómicas el Instituto Forestal de Invest.igaciones y Experiencias
y el Patronato de Biología Animal por el Decreto-ley diecisiete/
mil novecientos setenta y uno, de veintiocho de octubre, y fu
sionarse los tres .en el Instituto Nacional de Investigaciones
Agrarias, el nuevo Organismo que se creaba cifro principal
mente su actuación en potenciar y desarrollar aquellos come
tidos que. dado su carácter. urgían de la más pronta solución.
Entre. estos cometidos se ha de señalar primordialmente la
investigación del proceso patológico de la peste porcina africana.
la epizootia más importante del ganado porcinp en la Península
Ibérica. cuyos estragos son incalculables, no ya sólo dentro de
ese sector ganadero, sino también al incidir sobre el mercado
internacional ante la imposibilidad de uso de Jos mismos con
productos procedentes de la industria chacinera,

A tal fin. "y siguiendo la pauta marcada por el III Plan de
Desarrollo Económico y Social, el INIA _ha considerado, entre
la amplia gama de sus actuaciones, la investigación sobre la
peste porcina programa prioritario. señalando a tales efectos
unas directrices que comp'renden la construcción de un labo
ratorio de caracteristicas únicas en España y el cumplimiento de
unos objetivos referentes a virología, patogenía e inmunología
de dicha enfermedad que se consideran capituJes para hacer una
labor efectiva en el estudio de la misma.

Considerándose por el III Plan de Desarrollo Económico y
Social la erradicación de la peste porcina como uno de los pro
yectos de mayor importancia dentro de las inversiones del
sector agrario, y señalándose la investigación agraria como
uno de los grandes temas de la agricult.ura española, no sólo
al estar comprendida en el plan de inversiones del lIT Plan
de Desarrollo Económico y Social. aprobado por Ley veintidós/
mil novecientos setenta y dos, de diez de mayo, sino también
por el convenio suscrito entre el Gobierno español y el Banco
Internacional de Reconstrucción v Fomento el veintiocho de

<6 junio de mil novecientos setenta y' uno, es ya por lo que urge,
puesto ya en marcha el III Plan de Desarrollo. h-: realización del
proyecto encaminado a la construcción del laboratorio único
en España en la finca ..Valdeolmos.. , asi como al aislamiento
y supresión de enclaves de la mencionada finca.

Por todo ello, localizados los enclaves y ante la imposibilidad
que presenta una contratación ordinaria con los propietarios,
procede lJoner en práctica el procedimiento excepcional que
brinda el articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa de diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y pro-.
via deliberación del Consejo de Ministl'Os en su reunión del
día seis de abril de mil novecientos setenta y treS,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara la urgente ocupación por
el Instituto Nacion~ de Investigaciones Agrarias, dependiente del
Ministerio de Agricultu.ra. de una superficie de cinco hectáreas,
dos áreas cincuenta centiáreas en el t.érmino municipal de
Valdeolmos (Madrid), a fin de que se cumplan las metas es
pecíficas que le señalan el Plan de Desarrollo Económico y
Social y Convenios internacionales, a efectos de lo establecido
en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo segundo,-La extensión catastral del terreno y su
titularidad, con expresión del polígono y parcflla correspon
dien*e y de los propietarios a que afecta la t1rgente ocupación,
es la que sigue:

Número l.-Señora Marquesa de Valdeolmo¡;. Superficie; 0,4250
hectáreas~ Polígono: 4. Parcela: 64. Linderos, Norte, Sur, Este
y Oeste. con finca ..Valdeolmos~, del INIA.

Número 2.--5eñora doña Concepción Acevedo Román. Superfi
cie: 0,5250 hectáreas. Polígono: 4, Parcela: 65. Linderos: Norte,
con carretera de Torrelaguna, y Sur, Este y Oeste, con finca
"Valdeolmos"", del INIA.

Número 3.-Señora Marquesa de Valdeolmos. Superficie: 0,8750
hectáreas. Polígono: 4. Pa!"Cehi, 66. Linderos: Norte, Sur y
Oeste, con la finca "Valdeolmos.. , y Este, con parcela 67 del
polígono 4.

Numero 4.-Herederos de don Pascual Ruiz·Salínas. Superficie'
l,8250 hectáreas. Poligono: 4. Parcela: 67. Linderos: Oeste,
con parcela 66. y Norte, Sur y Este. con finca «Valdeolmos~,

del INIA.
Numero s.-Doña Concepción Acevedo Román, Superficie: 0.3750

hectáreas, Polígono: 4. Parcela: 160, Linderos: Norte.' con
finca ..-Valdeolmos.. , del INIA, .Sur, con parcela 59; Este. con
parcela 61. y Oeste, con carretera de Torrelaguna.

Número a.-Doña María Luisa Ruiz-Salínas. Superficie; Q,67))o
hectáreas. Polígono: 4, Parcela: 61. Linderos: Norte y Este,
con finca ...ValdeolmosD, del lNIA; Sur. con parcela 59 y finta
del INIA, y Oeste. con parcela ao.

Número 7.-Doña FeUsaRuiz·Salinas. Superficie: 0,3250 hec
táreas. Polígono: 4, Parcela: 95. Linderos: Norte. Este y Oes·
te, con finca ~:VaJdeolmos". del INJA, y Sur, con camino de
la Zarzuela.

Artículo tercero-A efectos de lo dispuesto en el articulo
diez de la Ley y lo preceptuado en el artículo once de su Re
glamento. en relación con el articulo noveno de la misma Ley
de Expropiación Forzosa, se h~ce reconocimiento de utilidad
pública en este caso por estar comprendido en el Programa de
Inversiones Públicas del In Plan de Desarrollo Económico y
Social. ,aprobado por Ley de diez· de mayo de mil novet:ientos
setenta y dos. .

Articulo cuarte.-Por el Instituto Nacional de Investigaciones
Agrarias se procederá al abono de las cantidades precisas para
que se constituya el previo a la ocupación, la indemnización
por perjuicios derivados de la rapidez de esta expropiación y
el justiprecio definitivo que resulta del procedimiento legal
empleado para fijarlo.

Artículo quinto.-Por el Ministerio de Agricultura, Departa
mento del que depende el Instituto Nacional de Investigaciones
Agrarias, se dictarán las disposiciones precisas para el mejor
cumplimiento de lo que se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

rOMAS ALLENDE y GARCfA-BAXTER

DECRETO 1024/1973, de 12 de abril, por el que se
acuerdan actuacion.es de reforma y desarrollo agra
rio en los regadíos locales de la provincia de
Cáceres (primera fase)~

La Ley veintiuno/mil novecientos setenta y uno, de diecinueve
de junio. incluye en el aprovechamiento conjunto Tajo-Segura
regulado por la misma, las obras .correspondientes al potencial
de regadíos locales en la provincia de Cáceres. En cumplimiento
de lo dispuesto en dicha Ley por el Ministerio de Agricultura. se
esta realizando un estudio detallado de lasposibilídades que
ofrece para la provincia el desarrollo del mencionado potencial,
del que se tienen ya datos suficientes para que el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario pueda iniciar una serie
de acciones, dentro de .perímetros que presentan un destacado
interés desde el punto de vista económico·social, lo que ha per
mi tído· realizar una selección preliminar de algunos proyectos
que tienen una notoria incidencia en los términos municipales
en los que se encuentran incJuídos.

Aprobados en Consejo de Ministros celebrado el día veintitrés
de febrero los Decretos por los que se acuerdan actuaciones de
Reforma y. Desarrollo Agrario en la Comarca Norte de Cáceres y
en la de Trujillo, es preciso promulgar una nueva disposición
que ampare la actuación del JRYDA fuera de dichas comarca?,
en algunos perímetros que se definen a nivel de término mUlll·
cipal o de polígono catastral, según la situación relativa de las
zonas susceptibles de riego con las de secano circundantes
afectadas.

Con objeto de cumplimentar lo dispuesto sobre el aprovecha
miento conjunto Tajo-Segura e iniciar la labor en este 'terreno de
desarrollo de los regadíos locales tan insistentemente solicitado
por los agricultores, Hermandades Sindicales y Autoridades d.e
la provincia de CAGares. se ha preparado por el IRYDA un pn·
merprograma de acciones dentro del marco de la Ley de Re-
forma y Desarrollo Agrario. .

En virtud de lo dispuesto y previa deliberación del Consejo
de Minist.ros en su reunión del día veintitrés de marzo de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. Se declara de utilidad publica e in·
terés social, conforme a lo dispuesto en los artículos ciento vein·
liocho y ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo



10294 22 mayo 1973 B. O. del E.--Núm. 122
~ -,----==---=:=":=--"::'::c.:..=--- --='-'-' -

Agt'HI'io de coce de enero de mil novecientos setenta y tres, la
ordenación de las explotaciones agrarias sitUadas dentro de los
perimetros que se especifican en el Anejo uno de este Decreto,
para que alcancen dimensiones suficientes y caracteristicas ade
cuadas en orden a su estructuración, capitalización y ordenación
empresariaL

Dos. El perímetro total a que se hace referencia en el apar
t.ado anterior, tiene una superficie aproximada de ciento dieci
siete mil hectareas,

Artículo segundo.-Uno. Se declara de interés nacional, con
forme a lo dispuesto en el articulo noventa y dos de la Ley de
rteforma y Desarrollo Agrario, la' puesta en regadío de la redis
tribución de la propiedad rustica de los pequeños regadíos que
se detaBan en el Anejo segundo de este Decreto, llévándose a
cabo todas las actuaciones que autorice la mencionada Ley para
la transformación económico-social de dichas: zonas.

Dos. La superficie total de las zonas regables afectadas por
la declaración de interés nacional contenida en· el apartado an
jador, asciende a una superficie aproximada de cuatro mil hec
tareas.

Artículo tercero -La orientación productiva que a título in
d icativo se señala para los perimetros determinados en los
AneJOS meritados en los artículos anteriores. sera en secano la
de forrajeras y pratenses, y en regadío cultivos hortofrutícolas
especialmente destinados a consumo directo, maíz y plantas fo~
r¡-ajerRS con vistas a incrementar la producción actual de va-
cuno de carne y ovino. .

Las ayudas económicas de todo tipo que se concedan con
fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento de la
ordenación productiva que se señala.

Artículo cuarto.-El Ministerio de Agricultura, conforme al
artículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, determinará por Orden ministerial, que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado.. , los sectores de la zona delimitada
en el articulo primero de este Decreto, en que haya de llevarse
a cabo, confor!f:le. al Libro ~ercero, Título sexto, de la citada Ley,
la concentraclOn parcelana, que -a todos los ·efectos legales
queda declarada de utilidad PÚ>.Jlica y de urgente ejecución.

Artículo quinto.-En la comarca se promoverá la constitución
de ~xplotaciones.a~arias que respondan a principios de justicia
social y economlcldad, a cuyo ·1'"¡n deberán reunir condiciones
técnicas y características estructurales adecuadas a cuanto· a
geado d.e mecanización y modernización del proceso prod1¡ctivo,
prop?rclOnando, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel
de Vida en la comarca, una adecuada remuneración a la maria
de obra y a la gestión empresarial.

La producción fin~l de tales explotaciones deberá alcanzar,
en todo ca~so~ un ~íl}-lmo de c,!!atrocientas. mil pesetas, no reba
.sando el lImIte maX;Imo de nullón y medio de pesetas. Cuando
so trata de explotaciOnes ganaderas en régimen intensivo, el lí~
rolte máximo será de dos millones de pesetas.

Artículo sexto.-Los titulares de explotaciones individuales. las
C(lopera~ivas, Grupos Sindicales o Asociaciones, podrán solicitar
del. fnstItuto Nt\C!~nal de Ref0l.'rrta y Desarrollo Agrario cual
qUlúm de los aU~ihos> que autonza la vigente Ley de Reforma y
Desarrollo Agrano, Siempre que concurran las cirCwlstancias y
se cumplan los requIsitos establecidos en dicha Ley y en el pre4
son te Decreto.

. Articulo s,ép'límo.:-!-os titulares de las explotaciones que no
alcancen el limIte mimmo seilalado en el articulo quinto, podran,
no ybstant~, ~ener ~ceso a . los beneficios a que se refieren los
anlculos septImo, cIento tremta, ciento treinta y tres y doscien
tos. ochenta de la L~y. de Re~<?rma y Desa:rrolIo Agrario, cuando
satisfagan las condIClOnes fIjadas en el Decreto cuatrocientos
nueve/mil noveclentos setenta y uno, de once de marzo durante
el plazo de vigencia de dicha disposición. '

. Ar~jculo octavo.-~o~ titular:es de explotaciones, ~uya produc~
ClOn fm~l rebase el lImite máxImo señalado en el articulo quin
to, podra~ acogerse a los beneficios que establece el articulo
Clento tremta y.uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
Slempre que, conforme a las directrices deestd Decreto _contri
buyan al desarrollo económico y social. de la comarca mediante
la creación de :puest<:s de trabaío permanentedo por cualquier
otro de los medIOS senal&dos en el artículo ciento treinta y uno
de la mencionada Ley.

~rtículo novenC?-Las Sociedades o Asociaciones con capital
naCIOnal o extranjero a las que se refiere el párrafo segúndo
del artículo ~iento treinta y uno de la Ley de Reforma y Des.,;
arrollo AgrarIo y que, conforme a las directrices de éste Decre
to, se propl:mgan una mej.~r utilizaCión de 105 recursos de la co~
marca medIante la c:~aclOn de Empresas o explotaciones ade
cuadas podrán tambIen optar a 10$ beneficios aludidos en el
artículo anterior. a cuyo fin el IRYDA deberá convocar los con~
cursos que fueran precisos.

. p,..rtíc:~lo décimo.-Las· idustrias de. transi"ormacióny comer
CJahzaclOn de productos agrarios, incluidas las actividades ar
tes~~n3s establecidas o. que se establezcan en la Comarca,go.
zara.:n- de una subvenCIón de hasta el diez por ciento de la in
verSIón r:eal en nuevas instalaciones o ampliaciones de las exis
tentes., Sle.D:1pre. que reúnan las condiéiones mínimas que exige
la Jegjs!.~ClOn vlgente y las que se señalen en los concursos que
H La! e·ccto se convoquen, de acuerdo con los Organos coro:
petel:k~, en cada caso. Podrán optar:, en su caso, por cualquier
benett.(:1O <,lue para similar finalidad pueda establecer la. le
g¡~IHClOn Vigente en cada momento.

Los beneficios establecidos en el artículo cincuenta y tres de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario podrán concederse a
los que soliciten la instalación de Jos siguientes servicios que
se consideran de interés: servicios de reparación, conservación
o alquiler de maquinaria agricola o de utilización, en común,
de medios de producción y equipos adecuados para la conserva~"

ción de obras ~ través de la creación de parques comarcales y
locales de maquinaria; los servicios de almacenamiento, comer
cialización y transporte de materias. primas y productos obte
nidos o consumidos en el. proceso productivo de la Empresa y los
relativos a la enseñanza, formación profesional, investigación
y sistema de asesoramiento técnico y económico de las Empre·
sas agrarias, adecuadamente coordinados con las directrices' de
este Decreto.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter
cooperativo o asociativo sindical, podrá ser de aplicación" Jo
dispuesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrado.

Artículo undécimo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las direc
trices señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y
cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine las
cantidades precisas, dentro de los créditos de que disponga, para
cotribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar el nivel
cultural y profesional de los agricultores de la Comarca, cui·
dando especialmente la preparación de Gerentes para las Em
presas agrarias y de directivos de las agrupaciones de agricul
tores a que se refiere el· artículo ciento treinta y dos de la men
cion'ada Ley.

También se podrán conceder estimulos de esta clase, incluso
económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las Aso
ciaciones de agricultores que tengan como objetivo el perfeccio
namiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus Em·
presas agrarias,como medio y a la vez garantía, tanto del fun4
cionamiento más adecuado de dichas Empresas como" en gene
ral, _de la rentabilidad de las inversiones realizadas en la co
marca.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por finalidad
la elevación de las condiciones de vida en la Comarca y las de
desarrollo comunitario que tiendan a la integración y promo
ción social de la población.

En cualquier caso, el IRYDA actuará en colaboración con la
Dirección General de Capacitación y Extensión Agraria y con
la Organización Sindical y, en cuanto sea posible y oportuno,
con otros Departamentos y Entidades del Movimiento.

Articulo duodécimo.~EI Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad
conseguir la mejora del medio rural, principalmente en los MU 4
nicipios que se señalen como cabeceras de comarca o núcleos se4
lecCionados p0r los Organismos competentes.

Se autoriza á los Ministerios de la Goberne.ción, de Obras Pu
blicas, de Educación y Ciencia, de la Vivienda y Entidades del
Movimiento, para que, dentro- de los créditos de que dispongan,
asignen las cantidades precisas para atender los cometidos que
se les confían en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y en
los programas y convenios que a tal efecto se establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones quo
favorezca la mejora del medio ruraL especialmente en los nú
cleos seleccionados y cabeceras de comarca. el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actuación
con el Servicio Central de Planes Províncial8s de la Presidencia
del Gobierno

Artículo ::l.ecimoiercero.-Cuando los agricultores cuJtivador':l5
personales d'3 la comaxca. y los trabajadores agncolas por cuenfa
ajena abandonen su residencia po.!' hf.ber cht'mido otra ocupa
ción fuera de ella Y. en su caso, el de~tino, ultm-jor de las fincas
resulte acorde con los fines de lá ordena:,ión rural, el Fondo
Nacional de Protecciánal Trabaío podrá subvencionarles con los
gastC!s de desplazamiento de la familia y treinta días de jornal,
con mdependencia de las demás ayudas a que pudieran tener
derecho conforme- a.Ja legislación regulado'a de dicho Fondo.

Artículo decimocualto,-Las ayudas y estímulos establecidos
en este Decreto sólo podran solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setfnta v nueve

Articulo' decimoquinto<-El Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario otorgará discrecionalmen te V, de acuerdo con
la orientación productiva señalada en el artículo tercero, deter
minará la cuantía de los beneficios cuya concesión le compete,
conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de: abril de mil-novecientos setenta y tres.

FRANC'SCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTER

ANEJO NUMERO

Perimetro a que se hace n::ferencia en el artículo primero

Polígonos catastrales núrreros 35. 36. 37, 38. 39, 4a, 52. 5:3, 54,
56 Y 57,- con una extensión total de 174 hectáreas del término
mUIiicipal de Alcúescar.
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TénnülO municipal de Torre menga, con una extensión do 1.033
hi'ctareas

Término municipal de Torremocha, con una extensión de 4.010
hectáreas,

Término mUJlicip¡d de Valdclacasa do Taio, con una extensión
de 2.298 hectáreas.

Polígonos catastrales números 37. 38. 50, 52, 53, 54, 59, 60, 121.
12~~, 123, 138, 139, 140, 141 142, 143· Y 1·16. con una extensión to
tal de 2264 hectáreAS, del término municipal de Valenda de
A!ctntara.

Término municipal d\~ Viandar de la Vera. con una extensión
de 2.-101 hectáreas.

Término municipal de Losar de la Vera, con una extensión
de 7.565 hectáreas.

Polígonos catastrales nümeros 19, 21. 24, 26. 27, 32, 33, 34 Y
36, con una extensión total de 838 hectareas del término muni~

cipal de Villa del Rey.
Polígonos catastrales números 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 16, 47,

48, 50, fi2, 53 Y 57, con una extensión total de 3,232 hect.áreas,
del término municipal de ZarZa la Mayor,

Pequeho regadio del Regato del Caño, dentro del termino mu··
nkipal de AJcúescar. con una extensión de 25 hectáreas, que
quedan incluidas dentro de la linea cerrada y continua siguiente:
Norte, camino de Arroyomolinos; Sur, Regato del Caño; Esttl,
rJo AljucéI1; Oeste, Regato del Caño.

Pequeño regadío de la Garganta del Yechón, dentro del tér
mino municipal de Aldeanueva de la Vera, con una extensión
de 40 hectáreas, que quedan inc1uÍdas dentro de la línea cerrada
y continua siguiente: Norte, ruedo del pueblo; Sur, camino del
Tejar; Este arroyo de Cepeda; Oeste. carretera Plasencia-Jaran
dilla,

Pequeño regadío de la Rivera de Aliseda, dentro del término
municipal de Aliseda, con una extensión de 100 hectáreas, que
quedan incluidas dentro de la línea cerrada y continua siguien
te: Norte. carretera de Cáceres a Valencia de Alcántara; Sur,
cnm.ino Casa de la Umbría; Este, camino Casa Cabezo; Oeste,
Regato de la UinbrÍa,

Pequeño regadío del arroyo del Molinlllo, dentro del término
municipal de Almaraz, con una extensión de 40 hectáreas. que
quedan incluidas. dentro de la línea cerrada y continua siguiente:
Norte, carretera de Almaraz-Valdecañas; Sur, camino de la De
hesa de Valdeobispo; Este, camino del valle del Oreganal; Oeste,
camino al puente de Almaraz

Pijqucño regadío del arroyo Crajuela, dentro del término mu~

nicipal de Arroyo de la Luz, con una extensión de 50 hectáreas.
que quedftn inc1uídas dentro de la linea cerrada y continua si
guiente: Norte, camino de las Viñas; Sur, camino de la Palo~

mrL Esto, carretera de Alcántara; Oeste, camino de las Viñas.
PequeIl.ó regBdio del arroyo de Montanchue1c. dentro del tér

mino municipal de A rroyomolinos de Montánchez, con una ex
tensión de 60 hectáreas. que quedan incltlídas dentro de la línea
cerrada y continua siguiente: Norte, camino de Valdemorales;
Sur, camino de Almoharín; E:,te, carril de las Mulas; Oeste,
camino de la Zarza.

Pequeño regadío del embalse de Valdecañas. dentro del tér
mino municipal de Berrocalejo, con una extensión de 75 hec
t.áreas. que quedan incluidas. dentro de la línea cerrada y con
tinua sig-uiente; Norte. camino de Peraleda de la Mata; Sur,
arroyo de los Pozos; Este, embalse de Valdecañas; Oeste, ca
lTetera del Gordo a Berrocalejo.

Pequeño regadío del arroyo Navalm.ulo. dentro del término
municipal de Bohonal de Ibor, con una extensión de 50 hectáreas,
que quedan incluidas dentro de la linea cerrada y continua si~
guiente: Norte, camino de Talavera la Vieja; Sur, carretera de
Bahona) a ValdéJacasa; Este; camino del Monte; Oeste, ruedo
de: pueblo.

Pequei'ío regadío del arroyo Araya dentro del término mu*
nidpal de Brozas, con una extensión de 171 hectáreas, que que~

dan incluidas dentro de la linea cerrada y continua siguiente:
Norte, franja de 800 metros a. cada lado del camino que va des
de el kilómetro 16 de la carretera Cáceres-Alcántara hasta la
casa deí Baldio y que cruza la dehesa Boyal.

Pequeño regadio del Regato Pulgosa. dentro del término mu~

nic¡pal de Cácf'ns, con una ext-snsión de 40 hectáreas. que Que~

dan incluidas d~!ntro de la linca cerrada y continua siguiente:
K'nd(\, Regb,to PU,lgm¡a; Sur, Regato Marimarco; Este, camino
CHki.Marimarco de AlTilxi; Oest.e, camino Casa Marimarco de
AJnjiJ.

p':"queú.;J regadío de] río Salor, dentro d€1 término municipal
;1.:) C~lceres, con una ext.ensión de 200 hectáreas. que quedan
incluidas dentro de la linea cerrada y continua siguiente; Nor~
le, cluninü Casa Segura; Sur, camino do Aldea del Cano; Este,
carn,tera de Cáceres n Badajoz; Oeste, camino del Torr',;6n.

Pcquetw regadio del Río S¡l1or, dentro del termino muniól?al
do Cúcere". con una extensión de ]50 hectáreas, que quedan In
cluidas dentro de la linea cerrada y contInua siguiente: Norte.
camino Casa Segura; StU-, camino del Torreón; Este, camino del
TOl"f'(!ón; Oeste. camino Casa. del Becerro.

Rekciólt de Zonas regables afectadas a que hace referencia el
articulo segundo
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Término municipal de AJdealluova d,' 'a Ve-'
tensión de 3.312 hectáreas.

Poligonos catastrales números 1. 2 .1 ·1 G q v 10 con una
extensión total de 1.400 hectáreas, del 1t'lnlino municipal de
AIíslOtda.

Polígonos catastrales números 4, H :m 12
COll una extensión total de 490 neclúr,-'H< (ki 1<"
de Almaraz.

Polígonos catastrales números 24 2';; 'W ;',1 12 3:1 y :36 n)ll

una extensión total de 1.237 hectároas, del 1.'~'ClIl¡j) municjpal do
Arroyo de la Luz.

Polígonos catastrales numeras 5, 6, H iJ 10 i l. cen "lln<'L
extensión total de 1.335 hectareas. del término rnllnicipal dt' Arro·
yomolinos de Montánchez

Término municipal de Berrocalejo, ((..'11 W)I' extcnsicn de
1.551 hectáreas.

Término municipal de Bohonal de lbol" con ulIa e:>::t.(1n~;¡ón de
3.259 hectáreas.

Polígonos catastrales números 173, 174 175, 176 Y JSO, con una
extensión total de 1.718 hectáreas. del t':~rll1ino municip,-li de
Brozas.

Poligonos catastrales números 10, 11, 2:3, 2'L 2:, 26 96 !J7. 175.
176, 177, 178, 179, 180, 237, 238, 241, 242 Y :H:3. <:oH una extensión
total de 6.211 hectáreas, del término municipal de Cáceres,

Término municipal de Campillo de Deleitosa. CO¡l una exten
sión de 1.411 hectáreas.

Polígonos catastrales números 4, 5, 6 B. ;~6, :w \' 39, con una
extensión total de 1.341 hectárens, del Ü'rmino -rnunicípal de
Cañamero.

Poligonos catastrales números 30 31 :;2 ';:t ·16 .f8. 49, SO, 52
53. 58, 59 Y 60. con una extensión total du 2fn2 hedúreas, del
término municipal de Cañamero,

Término municipal de Carbajo, con una extensión de 2.816
hectáreas.

Término municipal de Carrascaloio, con un~\ ex len,sión de
4.8B8 hectáreas.

Término municipal de Casas de Don Antonio con una O"J(
tensión de 3.097 hectáreas.

Poligonos catastrales números 6. 7 8, lB 19, 20. 21 Y 22. con
una extensión total de 2.529 hectárcH:-> del ;i'rmi Ir) munÍi;:ipal
de Castañar de Ibor.

Polígonos catastrales números 1, 2, 3, 4 Y :) con una t'xt,ensión
total de 687 hectáreas, del término municipal d[~ Deleitosa.

Término municipal de Garganta la 0110 con una extensión
de 1.343 hectáreas.

Término municipal de Garvin, con una f";\;':Jsión de 1.:-\6:!
hectáreas.

Polígonos catastrales números L 2, ::l. >1 '! ti '~n 'ma ext{'n~
sión total de 4.291 hectáreas del término nllm'; ¡ml de Herrera
de Alcántara. '

Término municipal de Higuem. cen l;!1'-,
hectáreas.

Término municipal de Jaraiz de ir' Ven" Ci);" tmn exl.,"nsiór,
de 5 344 hectáTf~as.

polígonos catastrales números 2, ::¡
tensión total de 1.136 hectareas, del
dllIa.

Polí-gonos catastrales números], .j, 5 n H 1) n te, 4-9, !'iO
59 y 60, con una extensión total de 2.0?t> 11 'el;'11', :'1' dol termino
municipal de Logrosán.

Polígonos catastrales números 1, 2, 5, 14 ~;; ?n 2j, 2:~, 23, 33
Y 49, con una extensión total de 625 hü·ctúr' as -k: Ipnnino tnU
nicipal de Mata de Alcántara.

Polígonos catastrales números J, ;;, a. 7. :"1 \1 'O 11. 12, B, H.
15, 16, 21 Y 42, con .una extensión total de ·i.üf¡i' hectáreas. del
término municipal de MembrÍo

Término municipal de Mesas de Icor, c:jn ,1 na ex tensión de
3,125 hectáreas.

Toda la pertenencia del término nnmicípal dr- Montánchez.
en el de Casas de Don Antonio, con una extensión de 3.100 hec
tárea,.q.

Polígonos catastrales números L 2, 3, 2L 22, 2,1 Y 24. con una
extensión total de 150 hectáreas, del término municipal de Na
valvillar de loor.

Término municipal de Peraleda de San Rum,'\n, con una ex
tensión de 4.341 hectárp..-as.

Término municipal de Piedras Alhas. co" ~-Pla (·xtensión de
3,337 hectáreas.

Término municipal de Robledillo de la "'''1>' "In una C'xten
sión de 1.034 hectáreas.

Polígonos catastrales números 9, 10, 11 Ji
total de 418 hectáreas, del término mun¡ci¡xd

Término .municipal de Romangordo, con
2.938 hectáreas.

PolIgonos catastrales números 4, 5, 27, :2H ,s:, 'H :jíJ 40 11. 42.
43. 44, 45, 46, 47, 48, 49, SO Y 56, con una (":\1:'1\ le" 'OLl: de 2.7'70
hectáreas, del término municipal de SnJol'iwJ

PolígohoS catastrales números 1, 3, 4,
32. 33 Y 34, con una extensión total de 301 ¡
mino municipal de Santiago de AlcánUlra

Polígono's catastrales números 2, ;L 4 lé' 'ir; "Jn una ex
tensi.ón total de 1.136 hectáreas, del t,8rrn;n(l fl::\lll jJ-.~H' de Se
rradJlla.

Término municipal de Talaveruela ;::ODL1rlé\ ;:'\',:n"i(l]] de 2.1];)
hectáreas.
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Pequeño regadío del rIo Salar, dentro <!el término munidJ?&l
de Cáceres con una extensión de 200 hectareas, que quedan m
cluídas der'ttro de la linea cerrada y continua siguiente: Norte.
camino de Malpartida; Sur, camino del Vado; Este, camino del
Vado; Oeste, camino Casa Raposera.

Pequeño regadío de la garganta de ·Cuernacabras, dentro del
término municipal de Campillo de Deleitosa, con una extensión
de 150 hectáreas, que quedan incluidas dentro de la line';l cerrada
y continua siguiente: Norte, camino de la central eléctrica; Sur.
camino de la central vieja; Este, garganta Cuernacabras; Oeste.
camino del collado del prado Cantadero.

Pequeño regadío de la vega del Endrinal, dentro del término
municipal de Cañamero, con una extensión de 86 hectáreas, que
quedan incluídas dentro de la línea cerrada y continua ~iguiente:

Norte, 8l dique; Sur, camino de Caiíamero; Este, caffilno de la
Olivilla; Oeste, arroyo Perdigón.

Pequeño regadío de Vaciancha, dentro deltennino m.unicipal
de Cañamero con una extensión de 120 hectá;,eas, que quedan
incluídas dentro de la línea cerrada y continua siguiente: Nor
te, presa; Sur, aHOYO Coronito; Este, vereda de los Ciervos;
Oeste, regato del Criadero.

Pequeño regadio del arroyo Cagancha, dentro del término
municipal de Carbajo, con una extensión de 35 hectareas, que
quedan incluídas dentro de la línea cerrada y continua siguiente:
Norte, vereda de la carretera de Santiago; Sur, barranco de San
Juan; Este, carretera de Carbajo-Santiago; Oeste, camino de la
Casa de la Boniga,

PcqueilQ regadío del arroyo Recuerda, dentre del ténnino mu
nicipal de Carrascalejo, con una extensión de 142 hectáreas, que
quedan incluídas dentro de la línea terrada y cohtinua siguiente:
Norte. camino a Villar del Pedroso y término municipal del Vi
llar del Pedroso~ Sur, línea desde las fuentes del arroyo Mor
cillo al estribo derecho de la presa; Este, arroyo Morcillo; Oeste,
linea que une la presa con el cruce del camino a Villar y el
arroyo Borbollón.

Pequeño regadío del río Ayuela, dentro del término municipal
de Casas de Don Antonio, con una extensión de 170 hectáreas.
que quedan incluídas dentro de la I1nea cerrada y continua si
guiente: Norte, línea desde el cruce de la vereda de Juan Palomo
y el arroyo San BIas al pico de la 5iguerilla; Sur. vereda de los
Contrabandistas; Este, línea desde el kilómetro 78 de la carre·
tera de Sevilla al cruce de la trocha del Higueral y el camino de
las Ca.qas; Oeste, término municipal de Cáceres.

Pequeiío regadío del arroyo del Horcajo, dentro del término
municipal de Castañar de Ibor, con una. extensión de seis hec·
táreas, que quedan incluidas dentro de la.línea·cerrada y con
tinua siguiente: Norte, camino del Tejar de la Avellaneda; Sur,
cumino de Valdecastas; Este, Gamino del Ibol, Oeste, camino
del Tiofasiano.

Pequeño regadío del río lbor, dentro del término municipal
de Castañar de lbor, con una $upericie de veinte hectáreas, que
quedan incluidas dentro de la línea cerrada y continua si·
guiente: Norte, camino de la fuente de Juan Gil; Sur, camino
del cerro de la Mina; Este, camino del molino del Vado a Cerro·
mateo; Oeste, cerro de Los Caballeros.

Poq ueño regadío del arroyo Pizarroso, dentro del término mu
nicipal de Deleitosa, con una extensión de 25 hectáreas, 'que
quedan inc1uídas dentro de la linea cerrada y continua siguiente:
Nort.e, camino dehesa Cañaveral; Sur, camino dehesa Boyal;
Este, camino dehesa Boyal; Oeste, Arroyo Cañaveral.

Pequeño regadío de la garganta Mayor, dentro· del término
municipal de garganta la Olla, cónuna extensión de 60 hectá
reas, que quedan incluidas dentro de la linea cerrada y continua
siguiente~ Norte, camino de la garganta Pionera; Sur, camino
de la Casa del Robledo; Este, camino de la garganta la Olla al
arroyo de Yuste; Oeste; carretera de garganta la Olla a Jaraiz
de la Vera.

Pequeño regadío del arroyo de la Pasarona, dentro del tér
millO municipal de Garvín. con una €,xtensi6n de 70 hectáreas,
qu·" quedan incluidas dentro de la linea cerrada y continua si·
guiente: Norte, camino de la Vieja; Sur, vereda del pozo; Este,
camino a Peraleda; Oeste, arroyo del pueblo.

Pequeño regadío del arroyo del pueblo, dentro del término
municipal de Herrera de Alcántara. con una extensión de 20
hectáreas, que quedan incluidas dentro de la línea cerrada y
continua siguiente: Norte, ruedo del pueblo: Sur, camino de
Huerta Santa; Este, arroyo del pueblo; Oeste, carretera Herre
l'a- Valencia de Alcántara.

Pequei10 regadío del arroyo Lampo,riño, dentro del término
municipal de Herrera de Alcántara, con una extensión de 105
hectareas, que quedan incluídas dentro de la linea cerrada y con.
tinua siguiente: Norte, comienzo de los Riberos del Tajo; Sur,
voreda de Enmedio; Este, camino de lasVifias; Oeste, línea
paralela al arroyo Lampariño,· a· quinientos metros de este.

Peq ueño regadío del arroyo de la Gargantilla. dentro del tér.
mino municiJ.?al de Higuera, con una extensión de siete hectáreas,
que quedan mcluídas dentro de la línea cerrada y continua si.
guiente: Norte, El Callado de la Muela; Sur, camino de la cen.
l.ral eléctrica; Este, garganta de los Nogales; Oeste, camino del
cecro de Valdezorrera.

Pequeño regadío del arroyo Fronta1, dentro del término mu.
nicJP.al de. Higuera, con una extensión de 50 hectáreas, que que~
dan. In":'lmdas dentro de la línea cerrada y continua siguiente:
Non,~' nrroyo Frontal; Sur, camino a Higuera desde la Sierra
del ¡:'rontal; Este, presa; Oeste, térrninomunicipal de Casas de
M¡r;wete.

Pequeño regadío del arroyo Jaraiz, dentro del términ~ mu·
nicipal de Jaraíz de la Vera, con una extenslOn de 100 he?tarea~.
que quedan incluídas dentro de la línea cerrada y continua SI
guiente: Norte, camino de la dehesa Boyal; Sur, camino de las
Mesas; Este, carretera de Jaraiz a Navalmoral; Oeste, arroyo
de Jaraiz,

Pequeño regadío del arroyo de· Matamoros, dentro del término
municipal de Jarandilla, con una extensión de 20 hectáreas, que
quedan incluidas dentro de la línea cerrada y continua siguien
te: Norte, carretera de Navalmoral de la Mata; Sur, camino de
Matazorras; Este, carretera de Robledillo de la Vera; Oeste,
camino de dehesa Boyal. .

Pequeño regadío del valle Pascual Sánch~z, dentro del t,érnu,.
no municipal de Logrosán, con una extenSIón de 60 he~tare~.
que quedan incluídas dentro de la linea cerrada y contmua SI
guiente: . Norte, arroyo Saucejillo; Sur, arroyo Pascual Sán
chez; Este, arroyo de la Lanchuela; Oeste, vereda del Serra
nilla.

Pequeño regadío del"arroyo Rodrigo, dentro del término mu·
nicipal de Logrosán, con una extensión de 15 hectareas, que
quedan incluídas dentro de la línea cerrada y continua siguien·
te: Norte,· camino del Carrasco; Sur, camino da la Pililla; Este,
camino de Logrosán a Nav'alvillar de Pela; Oeste, arroyo de
Artesistas

Pequeño legadío del arroyo del quila, dentro de1 término mu
nicipal de Logrosán, con una extenSIón de 15 hectareas, que que
dan incluidas dentro de la línea cerrada y continua siguiente:
Norte: línea paralela a 900 metros del arroyo del Guijo; Sur,
embalse; Este, arroyo Torrentos: Oeste, camino a Zorita,

Pequeño regadío del arroyo Arropalma, dentro del término
municipal de Mata de Alcántara, con una extensión de 70 hec
táreas. que quedan incluídas dentroije la línea cerrada y 9on
hmla siguiente: Norte, camino de las Aceñas a los Brocanos;
Sur, carretera de Mata de Alcántara a Garrovillas; Este, camino
de las Aceñas a los Broeeiíos; Oeste, ruedo del pueblo,

Pequeño regadío del arroyo Membrio, de.:ltro dei término mu
nicipal de Membrio, con una ~xtensión de 85 h~ctáreB;s, ~:Iue
quedan incluidas dentrp de la lmea cerrada y contmua sIgUIen·
te: Norte, camino del cementerio; Sur, camino viejo del pue·
blo; Este, carretera de Valencia de Alcántara; Oeste, arroyo
Grande.

Pequeño regadío del arroyo Valdemegías, dentro del término
municipal de Mesas de Ibor, con una extensión de cincuenta.
hectáréas, que quedan incluídas dentro de la línea cerr:acta y
continua siguiente: Norte, camino del Hornillo; Sur, cammo de
la Sierra de la Hache; Este, camino de Collado Quintera; Oes
te, camino de los Palancares.

Pequeño regadío del arroyo Alcornocal, dentro del término
muniCipal de Montánchez, con una extensión de treinta y cinco
hectáreas, que quedan incluídas dentro de la línea cerra?a. y
continua siguiente: Norte, camino del Alcornocal; Sur, provmcIa
de Badajoz; Este, arroyo Fuente del Porro; Oeste. arroyo Alcor
nocaL

Pequeño regadio del arroyo de Las Ventas, dentro del térmi
no municipal de Montánchez. con una extensión de treinta y cin
co· hectáreas, que quedan incluidas dentro de la línea cerrada
y continua siguiente: Norte, término municipal de Alcúescar;
Sur, camino del Alcornocal; Este, camino del Aicornocal; Oeste,
arroyO del Alcornocal.

Pequeño regadín del río de Navalvillar, de'ltro del término
municípal de NavalviIIar de Ibor, con una extensión de 30 hec~

táreas, que quedan incluídas dentro de la línea cerrada y con
tinua siguiente: Norte. vereda del manantial dBl Madroñal; Sur.
ruedo del pueblo; Este, camino del manantial de las FiguiUas;
Oeste, camino de la fuente del Sapo

Pequeño regadío del río Gualija; dentro del término muniCipal
de Peraleda de San Roman. con una extensión de 50 hectáreas,
que quedan incluidas dentro de la linea cerrada y continua si·
guiente: Norte, carretera de Valdelacasa a Bohonal de Ibor; Sur.
presa; Este, vereda del rio; Oeste. vereda de las Casas.

Pequei10 regadío del arroyo del Rosal. dentro del térmi
no muniCipal de Peraleda de San Roman, cnu una extensión
de 30 hectáreas, que quedan incluidas dentro de la línea ce
rrada y continua siguiente: Norte, arroyo de las Mazmorras;
Sur, línea paralela a 200 metros de la carretera ~ Bohonal de
Ibor; Este, ruedo del pueblo; Oeste, línea que une el kilómetro
9,5 de dicha carretera con la laguna vieja.

Pequeño regadío del arroyo Bandome, dentro del término mu·
Iiicipal de Piedras Albas, con' una extensión de 20 hectáreas, que
quedan incluídas dentro de la línea cerrada y continua siguiente·
Norte, embalse: Sur, línea paralela a 800 metros del arroyo Huer
ta Cama; Este, camino del Marqués; Oeste, camino de las
Pilas.

Pequeño regadio del arroyo del Colmenar, dentro del término
municipal de Robledollano, con una extensión de ]50 hectáreas,
que quedan incluídas dentro de la linea cerrada y continua si
guiente: Norte, garganta de los Batanes; Sur, ('amino del Llano
de la Fuente; Este, arroyo del Colmenar; Oeste, garganta de
los Batanes.

Pequeño regadío del arroyo de Santamaria, dentro del térmi
no municipal de Robledillo de la Vera. con una extensión de 30
hectáreas, que quedan incluídas dentro de la linea cerrada y
continua siguiente: Norte, camino de Santamaría; Sur, camino
deCarrasc6sa; Este, garganta Cuarlos; Oesfb, vereda de la
línea eléctrica.

Pequeño regadío del arroyo de Carrinche, dentro del término
municipal de Romangotdo, con una extensión de SO hectáreas,
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que quedan incluidas der.tro de la linea cermda y conUnua si
guiente: Norte, laguna ~e los prados de la dehesa; Sur, camino
de ~a Cuesta; Este, canuno.del Caserio del Gato; Oeste, camino
vecInal de la carretera N-Va ROmtlngorcio.

. ~equeño regadío del arroyo Getrero, dentro del témlino mu
mCIpal ?e S~lorino, con una extensión de 86 hect.áreas, que
quedan mcl.tlldas dentro de la linea cerrada y continua siguien~
te: ~orte, lmea paralela a la carretera de Cacc¡·es· Valencia de
Alcantara, a 860 metros de ésta; Sur, carretera de Cáceres-Va~
lencia de Alcántara; Este, camino de la casa. Justicia; Oeste,
camino de Catador.

Pequeño regadío del n.rroyo de! pueblo, den! 1°0 del túmino
municip~l de Salorino. con una extensión de 22 hectáreas. que
qued.an mcluidas dentro de la línea cerrada y contínua siguien
te: Norte, ruedo .d~l pueblo, Sur, vereda de la Fucntelo Esto,
carretera a San VIcente; Oeste, embalse.

. ~eque.fi:o regadío del arroyo Santiago, dente) del término mu
mCIpal de Santiago de Alcantara, con una extensión de 30 hec
f1treas, 9u~ quedan incluída~ dentro de la línea cerrada y con
tmu~ slgwente: Norte, camma de la Gegosa; Sur. camino a
Santiago de Carbajo; Este, ruedo del pueblo· Oeste finca de
Vallepepino. < , •

P~.ueño regadío. del arroyo Navalmoreno dentro del termin()
mun~Clpal de Santiago de Alcántara, con una extensión de 25
hectáreas, que quedan incluidas dentro de la linea cerrada v
continua siguiente: Norte, ruedo del pueblo; Sur, arroyo de
Nav~lmoreno: Este, carretera de Santiago de Ak:álltara a Va
lenCIa de Alcántara: Oeste, camino de la Vica_

Pequeño regadio del Arroyo de Matamoros. dentro del tér
mino mlmicipal de Serradilla con una extensión de 20 hectáreas,
qu~ quedan incluidas dentro de la linea cerrada y continua si
gUIente: Norte, carretera de Serradilla-Navalmoral de la Mata;
Sur, camino de ~ata Zorra; Este. carretera a Hobledi!lo de la
Vera; Oeste. cammo de Dehesa -Boval.

Pequefio regadío del arroyo de" Bajohondillo. drntro del tér
mino municipal de Talaveruela. con una extensión de 25 hec
t~reas, .qu~ quedan incluidas dentro de la linea c('ITada y con
tmua slgulfmte: Norte, camino de los Herradores; Sur canal del
Rosarito: Este, camino de los Caballos; Oeste, camino de Moros
a Talaveruela.

Pequeño regadío del arroyo de la FuentecillB.. dentro del tér
mino municipal de Torremenga, con una extensión de 50 hec,·
táreas que quedan incluidas dentro de la linea cerrada v con
tinu~ siguiente: Norte, camino dehesa Boyal; Sur, término de
Jaralz de la Vera; Este, arroyo de Jaraiz; Oesif', camino a finca
Los Lotes.

Pequeño regadío de Las Minas. dentro del iérmino municipal
~e T~rremocha, con u~ extensión de 114 hect~\re1iS< que quedan
mclUIdas dentro de la lmea cerrada y continua siguiente: Norte,
vereda de la MingagiJa; Sur. línea paralela a 400 metros de la
carretera de Medellfn; Este, camino de la Ermita· Oeste arroyo
de la finca. ' ,

· ?equeño I'egadío del arroyo Pizarroso, dentro del t.érmino mu·
mClpal de Va~delacasade Tajo, con una extensión de 55 hectáreas,
qu~ quedan mclutdas dentro de la línea cerrada y continua si
gUlen~: Norte, carretera a Puente del Arzobispo; Sur. camino
del Vlllaz.:.; Este vereda del Lazo; Oeste, camino del Campo.

Pequeno regadio del arroyo de la Mesa. dentro del término
municipal de Valdelacasa de Tajo, con una extensión de 25
hec~reas ..qU~ quedan incluídas dentro de la línea cerrada y
contmua SIgUIente: Norte, camino de Risco Romero; Sur. colada
del ~ozo de la Cañada; Este, camino de Carrascalejo; Oeste,
cammo del Hoyo.

> ~equeño regad-!-o del arroyo (lel Peje, dentro dr.:'l término muo
nIclpal de ValenCla de Alcántara, con una extensión de 165 hec
t~eas, .qu~ quedan incluidas dentro de la linea cerrada y con"
tmua SIgUIente: Norte. ferrocarril a Portugal; Sur. camino de la
Charrua; Este, camino de la Fuente ,Casilla_ Oeste, camino que
un13 el de la Charroa con el de la Fuente Casilla.

Peq~ei'io regadío de El Pino, dentro del término municipal de
ValencIa. de Alcántara. con una extensión de 2:-: hectáreas, que
qu~an Incluidas dentro de la línea ceuada y continua sl~
gmente:, Norte, carretera a Portugal; Sur, presa; Este, caITe~
tera del Pino a Valencia; Oeste, sierra de San Pedro.

· ~equeño regad~o del arroyo Alpotrel, dentro del termino mu
nIClpal de ValenCIa de Alcántara, con una extensión de 20 hec
t~reas, que quedan incluidas dentro de la línea cerrada y con
tInua siguiente: Margen izquierda y derecha del arroyo Alpo
trel, desde la presa a 800 metros aguas abaío y 150 metros a cada.
lado del arroyo.

Pequeño regadío del arroyo Cañamares, dentro de los térmi
nos municipales de Viandar de la Vera, Losar de la Vera y Ta·
lav~ruela, con una ex.tensión de 60 hectáreas, que quedan in
c]UIdas dentro ?e ia lInea cerrada y continua siguiente: Norte,
lInea desd~ el dique al cerro Estantigua; Sur, canal de! Rosarito;
Este, ca.n:mo del cerro Estantigua; Oeste, arroyo Baiahondo,
· Pequeno regadío del arroyo Belbís, dent~o del término muni~

Clpal de, Villa del Rey, con una extensión de 28 hectareas, que
quedan mcluídas dentro de la línea cerrada y continua siguiente;
Norte, charca del Egida: Sur, presa; Este, ruedo del pueblo;
Oeste, camino del Molino.

P~"ueño regadío del arroyo Cabezarrubia, dentro del término
mUnIcIpal de Zarza la Mayor, con una extensión de 64 hectareas,
qu~ quedan incluidas déntro de la linea cerra.da y continua si
guIente: Norte, presa; Sur, linea que une el kilómetro 19 de la

carretera de Membrio a Caria con la fuent~~ del Madroño' E"'tp
arroyo de Ca,bezarrubia; Oeste, camino de Barcero Chico.' .,~,

Pequeño regadío del arroyo de HerIiando, dentro del término
municipal de Zarza la Mayor, con una extensión de 20 hectáreas,
que quedan incluidas dentro de la linea cerrada y continua si
guiente: Norte, presa; Sur, línea que une la fuente del Ma
drorl0 con el cruce del camino del Barcero· Chico y el arroyo de
Hernando; Este, arroyo de Hernando; Oeste, camino de Val
delobos.

RESOLUCiON de la Dirección General de la Produc
ci6n Agraria por la que He convocan las IV y V De
mostraciones Internacionales de Recolección de Le
guminosas para Grano.

El desarrollo experimentado por la mccanizacion de los cul
jivos, sobre todo en lo que afecta a las operaciones de recolec
ción obliga a reconsiderar aquellas especies vegetales cuyo gra
do mecanizable en este capitulo alcanza un nivel sensiblemente
inferior a ojras muchas que han resuelto el problema de forma
integraL

El cultivo de leguminosas grano alcanza una ,gran difusión
en nuestro pais en orden a un doble empleo para la alimenta
ción del ganado de algunas especies, y el consumo humano de
otras. Al igual que en el resto de los cultivos, el objetivo in
mediato ha de ir enfocado a reducir los costos de producción
cuya incidencia en la rentabilidad se ve' afectada por la escasez
de mano de obra. 'La mecanización es el único medio eficaz
para afrontar el problema y sustituir de forma racional, la
mano de obra por máquinas y utensilios en faenas tales como
la recolecCÍón que precisa grandes contingentes humanos. Con
siderando estas necesidades, la Dirección General de la Pro
ducción Agraria ha convocado las IV y V Demostraciones Inter
n.acionales de Recolección de I.eguminosaspara Grano, que per
miUnll1 a, los agricultores, técnicos y constructores contrastar
las caracteríslicas técnicas y rendimientos de las máquinas y sis
temas de operación actualmente existentes para tal fin.

Las citadas Demostraciones tendrán lugar los días 20 y 23 d'3
junio del presente afio en las provincias de Salamanca y Sego
via. respectivamente, en fincas cuya localización exacta y carac
teristicas se daran a conocer oportunamente,

Las bases que regirán estas Demostraciones son las siguientes:

l." Podrán participar todos los fabricantes e importadores
nacionales y extranjeros, deberán efectuarlo por si mismos o a
tt:avés de sus representantes legalmente autorizados.

2." Podrá participar cualquier clase de máquina, aparato o
utensilio, que en funcionamiento sea susceptible de realizár
alguna o todas las operaciones que lleva consigo la recolección
mecanizada de leguminosas para grano.

3." Las pruebas correspondientes a estas Demostraciones pú
blicas consistinin en la realización· práctica de las operaciones.
para las que esté diseñada cada máquina, aparato o utensilio,
y que se desarrollarán sobre parcelas a tal efecto preparadas.

4." Serán a cargo del participante todos los gastos de impor
tación -en su caso-, seguro y funcionamiento del material. pre
sentado, así como la aportación de los técnicos y mecánicos que,
para su puesta a punto y manejo se precisen,

Este Centro directivo compensará a las firmas participantes
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado, por los gastos
ocasionados en el transporte del material presentado a estas
Demostraciones.

Las fionas ínteresadas en participar en estas Demostraciones
deberán dirigirse por escrito a la Dirección General de la Pro
ducción Agraria (Demostraciones de Maquinaria), paseo de la
Infanta Isabel, número 1, Madrid-7, teléfono 4684886, Bolicitan
do de la misma el impreso de inscripción oficial, que una vez
cumplimentado íntegramente deberá ser recibido en este Centro
dírectivo antes del día 29 de mayo de 1973.

5." El material que haya de ser importado, al único fin de
estas Demostracione~, podrá acogerse al régimen de importa
ción temporal, especJficado para los casos destinados al "exclu
sivo objeto de realizar eL España determinadas demostraciones,
pruebas u otras operaciones no lucrativas.. , en el parrafo del
punto 22 de la disposición cuarta del AraIicel de Aduanas, bajo
este régimen y cuando se traJe de. elementos mecánicos, sólo
podni importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas
(calle de Guzmán el Bueno, número 125; Madrid), del Ministerio
de Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse direc
tamente,

6. Q La interpretación de las bases de estas Demostraciones
corre&ponden exclusivamente a la Dirección General de la Pro
ducción Agraria y todo participante, por el hecho de presentar~

se, acepta totalmente las referidas bases y la interpretación que
a las mismas dé este Centrn directivo.

Madrid, 30 de abril de 1973.-El Director 5eneral, Fernando
AbriL


